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Cesión de derechos de imagen

Usted autoriza la grabación y toma de imágenes y grabaciones de su persona, incluyendo su imagen, apariencia y voz, 
durante el evento en el que se va a hacer entrega del Premioytomar las imágenes que tendrán lugar en él (en adelante, 
el “Contenido”).

De igual modo, consiente y autoriza a Fundación Cuatrecasas a la explotación y difusión del Contenido en exclusiva, 
para su reproducción y difusión en cualquier modalidad de explotación (incluyendo su distribución, exhibición o 
comunicación pública) en cualquier medio (incluyendo a modo ejemplificativo, páginas web, redes sociales o material 
promocional) y formato (ya sea analógico, digital, interactivo o multimedia) con fines publicitarios y promocionales 
de la Fundación Cuatrecasas y del Premio. La Fundación Cuatrecasas podrá conceder discrecionalmente licencias a 
terceros sobre el Contenido.

La vigencia de la autorización se prolongará por el máximo tiempo permitido en virtud de la ley aplicable, y en tanto 
los derechos objeto de cesión se mantengan en vigor. El ámbito territorial de la autorización es mundial.

Entiende y consiente que el Contenido pueda ser editado, modificado o retocado por la Fundación Cuatrecasas, que 
la Fundación Cuatrecasas puede utilizar el contenido de manera total o parcial, por sí solo o en combinación con otro 
contenido, y que puede que la Fundación Cuatrecasas no utilice el Contenido en absoluto o de ninguna forma en 
particular.
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